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3) Miembros

El comité está conformado por las siguientes personas:

Nombre 
Puesto y Rol en el comité 
dirección-área 

• Coordinación y planificación del trabajo del comité

• Formaciones a personal y voluntariado

Responsable de 
• Punto Focal de Protección y Buen Trato (ver definición)

Doña formación interna y • Asesoramiento desde el área de Personas e Identidad

Maria del Carmen miembro del área de Institucional

Sarmiento Pérez Personas e Identidad • Apoyo en el ámbito de los procedimientos, ámbito
Institucional. jurídico laboral, etc 

• Enlace con la actividad educativa y el área de
Personas e Identidad Institucional. Diseño de políticas
de formación interna en este ámbito

• Enlace con la dirección y coordinación con el resto de
áreas

• Apoyo en la planificación del trabajo del comité

• Apoyo en cualquier tema derivado del comité
Doña Sonia Jorge 
García 
Don Pedro Javier 
Marrero Pérez 

Docentes 
Dirección y DIE 

• Formaciones a personal y voluntariado

La elaboración de actas de las reuniones será rotativa en cada reunión. 

La composición del grupo podrá variar en el tiempo, según la evolución de las tareas del comité y 
del contexto organizacional. Igualmente, el comité mismo podrá conformar sub-grupos de trabajo. 

Asimismo, se involucrará a otras personas de la organización en distintos procesos y grupos de 
trabajo. En particular, será necesario el apoyo de las figuras de Jefatura de las distintas Áreas de la 
Institución para todo lo relacionado con el establecimiento y la implementación de mecanismos de 
denuncias y respuestas, en conformidad con leyes locales y buscando la armonización/coherencia a 
nivel de región. También deberán garantizar que la Política de protección sea implementada en lo 
que concierne a los procesos de selección y contratación en coordinación con el Área de Personas e 
Identidad Institucional. 
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iiillANEXO 3 

CARTA DE COMPROMISO DE LA POLÍTICA INTEGRAL DE PROTECCIÓN 
Y BUEN TRATO DE LAS PERSONAS MENORES Y VULNERABLES. 
ADHESIÓN AL "SISTEMA DE ENTORNO SEGURO" (INTERNA) 

La politica de protección y buen trato de las personas menores y vulnerables de nuestra entidad, "Sistema 

de Entorno Seguro" trata de garantizar el bienestar de todas las personas a las que servimos. Nuestra 

entidad apuesta por que cualquier profesional o persona que colabore en nuestra actividad desarrolle un 

comportamiento adecuado de buen trato. 

Por todo ello, 

D./D.ª _____________________________ _ con 

n.ºdeDNI/ NIE _____________ _ 

DECLARO QUE: 

- He recibido y leido la Politica Integral de Protección y Buen Trato de las personas menores y 

vulnerables, "Sistema de Entorno Seguro".

- Tengo conocimiento del contenido básico de la misma.

- He recibido una formación con los elementos básicos de la politica.

- Complementariamente (integrado en la misma Politica) he recibido unas normas de 

cumplimiento operativas y un Código de Conducta.

- Me comprometo a cumplir con las medidas establecidas en la politica y las normas de 

cumplimiento establecidas.

- Confirmo que estoy al tanto de que el área responsable del SES en esta institución es el área de Personas e 

Identidad Institucional, a través de Maria del Carmen Sarmiento Pérez, y con el correo electrónico 

entornoseguro@ecca.edu.es

- Me comprometo a informar a la persona Responsable de la politica en la entidad de cualquier situación 

sospechosa o de la que sea conocedora que afecta al bienestar y los derechos fundamentales de las 

personas menores y vulnerables a las que servimos.

(Una vez firmado por duplicado, una copia la conserva la persona interesada y la otra es 

conservada por el responsable del SES de la Institución) 
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Sus datos personales serán usados para nuestra relación y poder prestarle nuestros servicios. Dichos datos son necesarios para poder relacionarnos con usted, lo que 

nos permite el uso de su información  dentro de la legalidad. Asimismo, podrán tener conocimiento de su información aquellas entidades que  necesiten tener 

acceso a la misma para que podamos prestarle nuestros servicios. Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables. En 

cualquier momento puede dirigirse a nosotros para saber qué información tenemos sobre usted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada 

nuestra relación. También tiene derecho a solicitar el traspaso  de su información a otra entidad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos derechos, deberá 

realizar una solicitud escrita a nuestra dirección: RADIO ECCA, FUNDACIÓN CANARIA, AVDA. ESCALERITAS,

Nº64-1, 35011 - LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (Las Palmas).  Dirección de contacto de nuestro Delegado de Protección de Datos: dpo@eccaonline.org  En caso de 

que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una reclamación en la  Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).
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iiillANEXO 4 

CLÁUSULA PARA INCLUIR EN CONVENIOS - con entidades (RSC, 
Derivación usuarios/as, colaboraciones varias, etc) y personal en 
prácticas y/o voluntariado. 

Clausulado general: 

Nº Cláusula. Entorno seguro 

Radio ECCA Fundación Canaria, es una institución que trabaja con o en beneficio de menores o 

personas adultas en situación de vulnerabilidad estando sujeta al "Sistema de Entorno 

Seguro" (SES) de la Provincia de España de la Compañía de Jesús que se podrá consultar en 

https:/ /ecca.edu.es/entorno-seguro/. La entidad [Acrónimo de la entidad colaboradora] declara 

estar al corriente de ello y en su conformidad se compromete especialmente al desarrollo y dignidad 

de estas personas debiendo quedar las mismas preservadas de cualquier conducta que pueda 

significar frente a ellas violencia, intimidación, hostilidad, acoso o abuso. 

*Cláusula adicional en el caso de que el Convenio implique contacto habitual con menores:

Asimismo, la entidad [Acrónimo de la entidad colaboradora] se compromete a que, conforme a la 

normativa vigente, todos los profesionales o voluntarios/ as que desarrollen su actividad al amparo de 

este convenio y en contacto habitual con menores, cuenten con el certificado negativo de 

antecedentes penales sexuales de conformidad con lo dispuesto en Ley Orgánica 1 /1996, de 

Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 26/2015 y la Ley 45/2015, de voluntariado. 

A tal efecto, con carácter previo a la entrada en vigor del presente convenio, la entidad 

[Acrónimo de la entidad colaboradora], se compromete a entregar a Radio ECCA, Fundación Canaria 

certificado que acredite la carencia de delitos de naturaleza sexual que consten en el Registro 

Central de Delincuentes Sexuales. En el mismo sentido, la entidad [Acrónimo de la entidad 

colaboradora], durante la vigencia del convenio, se compromete a entregar a Radio ECCA, Fundación 

Canaria certificado actualizado a tal efecto en el caso de que se produzca alguna novedad en cuanto a 

los/as profesionales o voluntarios/as respecto a la situación inicialmente comunicada a Radio ECCA, 

Fundación Canaria. 

OBSERVACIONES: 

1. Posibilidad dado que somos fundamentalmente un centro de educación de personas adultas

invertir en la primera cláusula menores o personas adultas.

2. Tener en cuenta que el responsable del área o proyecto/programa lo incluya en el borrador

inicial del Convenio.

3. Actualizar la política página web

4. Informar a las entidades colaboradoras de la existencia de dichas cláusulas y en el caso de la

cláusula dos (menores) se solicite, se haga seguimiento y se custodien dichos certificados (principio

de minimización de datos) por parte de la persona responsable del área/proyecto/programa.
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